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Seí^ion ordinaria en Segunda convocatoria correspondiente al Dia 3 de Mayo 
1946.

Sn la Ciudad de Palma de Mallorca, capita l de la  provincia  de Baleares, 

siendo la hora doce y t re in ta  minutas del dia t res  de mayo de mil novccien 

tos cuarenta y seis ,  se reúne en el Baldn de Sesiones -de esta Gasa Consis

t o r ia l ,  bajo la  Presidencia del Sr.Alcal-^e Don Juan c o l l  Pastar, la comi— 

siJn Gestora Municipal con asistenc ia de los  3res. Tenientes de Alcalde y- 

Qestores Don jQaquin P. de Pu igdor f i la ,  Don jo s J  Casanovas Obrador, Don Ga 

b r ie l  Eevia Maura, Don Caim.. Botger Nadal, Don Fel ipe  Pu^ter Bossiñol, Don 

Miguel Nadal Pont, Don Gabriel Gañellas cañellas, Don Antonio Roca Gabane- 

l ia s ,  Don Pranoisco Parceló  Marqués, Don Guillermo Aloy Salom, Don Antonio

Fortuny MOragues, Don Pedro Servera Roca, Don José Crlanuis lüelia, D o n ----

Luis Pabregas Cuxart, Don Cnofre Jorda Jaime, Don Miguel Esposes le rd e ra , -  

el in terventor  de Pondos Don Jaime 3us¿uets, asist idos de mi, e l  infrasor^  

to Secre tar io ,  al objeto de ce lebrar sesión ordinaria en segunda convocato 

r ia  y siendo ■ya las doce y cuarenta y cinco minutos el Sr.Presidente abre- 

la sesión , dan:^c3 e, seguida-iente, lectura al acta dem la an te r io r  que se- 

aprueba por unanimidad.

2, Seguidamente por Secretaria son presentadas varias
se aprueban varias cuen- , , ^
tas^M..______________________cuentas de las Gomísiones de Gobiemo y p o l i c i o  y—

Ensanche, de esta Corporación, que se aprueban:

jOMISIOi^ DE GOSIEmO Y POLICIA: y nueve cuentas de Gas y E leo tr ic idad -

por dif^^rentes conceptos, cuyas partidas son: 2Q.963'l6 pts;  8.503 OP ts; 

1,116'88 pts ;  4.35l '80 pts ;  1. lOO'SO pts;159'd0 pts ;  3.742 55 pt^:23¿8 25 pts

I .  C3l'20 p ts ;  s8¿o p ts ;  181'45 ¿ ts ;  3'80 pt^; 61'95 pt3;34"i 35 pts;  9 30 pts;

11'35 pts;  l ' l O  pte;189'20 p U . ld '3 0  p ts ;o tra  de B.Amengual por 194'05 pts; 

otra de B .Caste l l ,  n itras,9^? '65 pts.Otra de J.Arbona 50 toneladas leña

I I .  5ÜU p ts jo tra  de Serv ic io  Estación 150 1 .aceite  mineral 540 pto.

COMISION DE ENSANCHE:üna cuenta da J ,Romualdo,material e lé c t r i c o  30 35 ptü-  

otra de J. Frontera, Ídem, 30'65 pts ;  otra de B .Caste l l , ins ta lac iones  363 J2- 

pts; otra del mismo por Ídem 6.007 p ts ;o t ra  de ASaás, limpie;.a 2 maquinas— 

e s c r ib i r  30 pts ;  otra de L.Ros-.e lló  carte les  Vías Zonas Ensanche 1.600 pts. *v

3 Set^uidamente se conceden 16 permisos para bbras de -  .]

permisos p a r i io u la r .s .  ,,r^tiouJar, a otros tantos petioonarios,

gunxn una re lación presentada por la Comisión de Obras, que comienza por el -
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interesado por Don Antoni-. Vidal,  para añadir tres pis  

en P.LonJa, y termina por el so l ic i tado  por Don Jatme Mi 

de obras sol io itadas y oambíar uarios peldaños en oasa

Aoto seguido se oonoeden 14 per^nisos para re a l iz a r -
Fer>ni30s de oaraoter
p a r t i o u la r , ----------- obras oaraoter part iou la r ,  a otros tantos p e t i___

oionario. , segdnn una re lac ión  presentada por la Comisión de Dnsanohe,— 

que comienza por el so l ic i tado  por Don Ju m Se^^ui p ra constru ir  planta-

baja y piso en ou l le  M,Santandreu y termina por el interesado por Don __

Joaquín Romaguera para en oasa 3? de la oai le  de Conde de Callente, repa 

rar o ie lo  raso y otros.

Seguidamente y a tenor de la propuesta de la Comi-
Bora il lo  y aoeras, ----

sión de Snsanohe, se aouerua autorizar a Don Juan- 

Sanofuz y a Don Ju:n ürb ,̂ para que puedan oonstru ir  aoera y oolooar bor

d i l l o  en 0^1 es de Gabriel Carhonel 4? y comandante Franoisoo Ceraó, res 

peotivamente.

. . .y Aoto continuo se da ouenta de un dictamen de la  ComiSe deniega p e t i c i ó n  . ' '^‘*3.
Personal por e l  que se entera la Comisión —  

Gestora de que los  funcionarios Jubilados Don José -  

Fernandez y Don Miguel colomar s o l i c i ta n  les sea abonado la cantidad que 

este Ayunta .liento concede como g ra t i f i c a c ió n  por el la de Ju l io  y DavU-  

dad pero resultando que dichas cantidades no se satisfacen en la., fechas 

indicadas sinó en la  de Ju l io  y enero del 'mistíio año, resulta que dichos- 

señores han perc ibido durante los  años 1S43 a 1945, incikusive, las dos -  

Qi'atif icacione^ anuales, y se acuerda denegar su pe t ic ión .

Se acuerda ablno tiern y acuerdo con..Jo expuesto po r . la  -

Cuardfasf ̂ - - - - - - 1 ™ ! de Personal, se acuerda conced-r a los  —

Guardias Don Juan Homar F io l  y Don Antonio M a r i __

Frats, e l  abono de cinco mensualidades a cada uno de e l lo^ ,  que fuÓ el -

tiempor ,ue peraanccíeron cesantes por haber sido expulsadosn ' por el Fre.

te Popular y .u  reingreso a ra¿z del Glorioso MoVUiiento Nacional,

Dicho aou^ r̂do pasa a la Comisión de Hacienda para inui^ue la f o r -  
ma de pago, ,



I  ̂  ̂ AQto seguido se aprueba e l  siguiente rendVn,iento
\ se aprueba r,nairai¿nto de

cuenta ae Oaváales Presu’- de cuentas: »S1 que suscribe, Depositario d j  Fon 
pUiíü’tos anterior' y ¿Insan-

, ohe,pPvner tr imestre  1946 dos de este Ayunta:: iento,dando cwnpliniento a lo  

; que dispone el ar£s del Decreto de £5 de ^ne

ro de 1946 (B.c, de de fecha 4 de febrero  s igu ien te )  que regula p rov i----

sional^QKte las Hac iendas iQcale^, se honra en sameter a la Qomisidn de Ha- 

■ : oi^nda la renáicidn áe la cuenta Triraestral de Caudales de los Presupuestos

Ordinario del .n te r io r  y Especial áe Ensaucue, respeativam<:ínte al Primer 

! frHsstra del co r r ien te  año de 1946, acampanando d e ta l le  por capítu los y Ar 

■ thulos del ca¿-íĜ - y DAEA de dichas cuentas, cuyos res ’fjnenes arrojan  iOó o í-  

tes resultados: =Pid^EUPUEDTC OPDJHABIO INTEPIO..: CAPGO-Ingresos ¿^eali^a 

. I ciOo ¿lira íiís ios  dieses Qiue compreide e l  c itado tr imestre (1^ de enero al 31

\de marzo d̂  19:6) 1,698,C2?'l?^=ÜATA-Pagos ver i f icados en igual per iodo ,----

' L6d6,383'l6.--DIFEEExvaiÁ m  ICA3 1.643'99, Existencia en f i n  de trime ^tre an 

_Urior (31 de dibre.1945, 1,1B5'??: ESXIETENOIA AL TEmiHAI EL TEriESTPE — 

(31 de marzo de 1946)2,?69'?6 pts,PRESUPUESTO ESPECIAL ..J EUSAimiE:=^ CAIGO; 

\jngr3303 realizados durante los tres  meses que comprende e l  citado trimes 

trs de en ro al 31 de marzo ti- 1946), 213,269 80 ,"DÁTA~Pogos v e r i f i c a — 

do. en igual _.ertodo 199,074'T2,DIFEREHaiA El! m s  l~..19S'o8 pts. Existencia  

Q}̂ f in de tr imestre an ter io r  (31D i-obre, 1945) 328,720 76,=EXIJT--ECLA Al,

O 'i?  -"L TBEdESTEE (31 marzo 1946) 342,915'75 pts,=*^En -u oonseouénoia supi_i 

ca a la Comisión de Hacienda, caso de ser conforme e l  presente Rendimiento- 

de la Cuei.ta de Caudales de los  Preaupucoos Ordinario d^l I n t e r i o r  y ESpe-r- 

oial de ...nsanohe, previo  el informe de l  S r , In te rven to r ,  sean ele^vados a la -  

'.aprobación de la  Comisión Gestora Muniotp -l,=Paljna uc Mallorca 15 de a b r i l -  

idíí 1346,^El Depositario , M,Vich,-^Contabilidad,El presente rendimiento esta- 

Qonforme a los l ib ro s  del JVeyociodo a mi cargoF,Coll  ,rübriQados,=Exam cnada- 

el BendUii.nto de cuenta d. Caudales, setá en todo conforme con los  asientos 

de -os l ib ros  de intervención Muniaipal de mí cargo=rPalma de Mallorca 15 uc,- 

abril d» 19 46 , ^ l I n t 3rven to r , J.Bujquetíj, ruibrioado.=Y:i.Bü,Sl Alaalde, J .a o i l

rubroado,^̂ ' *̂
Acto seguido se acuerda conceder las siguiente-  pa-

Se o:noedeji jagji j_jdejji ji  adelantadas: ana a Don Franoisac Réver ^aetglo^, 
tfluCiS* —
otra a Don Damía'n Mas Toas y dos a Don Juan Olivar  í í i r ,  todos e l l o .  Amoiona 

ríos de este Bxono.Ayanta-:iinnto, debiéndolas d . v . l v e r  según lo  leg is lado.  _
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"■.O t
SS ACUSI D̂A ÜBGj:.NCIA:_ en este estauo y no habiendo en la  Crdeft^el Día otro

asuntos de ^ue tratar ,  el Sr.Presidente deolara de urgencia lo^ siguientes  

asuntos:

3e acuerda j ’u¡,ilaoídn cto'i la  propuesta de la ao~
Personal,  se acuerda Ja jub i la c ión  de la~ 

Maestra municipal, Doña Oatalina Caenoa B i l l  por ha- 

ber aumplidom 7S años de edad, agradeo ióndole los  serv ic ios  prestados.

3 e facu lta  Í í ‘ S r .A l—  acuerda fa cu l ta r  al 3 r .  Alcalde paro

p r Í fJ K d e ? ^ o V ó t^ ÍT e  oonoeder un pre.aio a la  Petíeración ^ e y i o -

drez nal de Ajedrez, para que sea disputado en los  aampe^

natos de Baleares que se están celebrando.

se aprueban m b i l i t a -  -^3 aido se hace constar a e fec tos  del nfl 4 de l -  

luTuettot T n í í r U f l ^  Reglamento de 35  de enero del o o r r i e n - ]

'formas Urbanas.^-- - ! -  eobre Haciendas Locales, se hace constar que- ,

el número de Concejales que integran la Cesíora es— ,
el de veinte ¿. xmoc.

Seguidamente se a...rueba la siguiente ka b i l i ta c ión  de c réd i to ;  »Sxomo.Sr. 

La comisiénde Hacienda a V.H. expone que tiendo indispensable atender a l -  

Page de obligaciones para las cuales no ex is te  c réd i to  en el Presupuesto -  

Ordinario del in t e r i o r ,  g otras que el oonsignauo es insuf ic ien te ,  esta -  

Oomisión acordé someter a la aprobación de esta Comisión Ge íora. ias s í -  

gumentes habil i tac iones je  Suplementos de créd ito  por transferencias den~  

ro del .i_mo Presupuesto.H-£I..ITACIONES:Cap. 3 art& l.Para pago de 3 —  

Ouar as Jurados IS.ooo pts.^cap lo  a r U  S-Al Ase.or técnico del Museo d e -  

^ ver Don Antonio Fuster Valiente 1.950 pts. VP.^imiTOS: C-p. 1 arta lo  

- a  .^astos a lq u i le r  Estafeta Te legré f ica ,  El Tereno 35'?6 p U .ca p  3 A r t .  

adquisición y reposic ión  vestuario Guardia lluníoipá'l 55.000 p ts .A l -  ' 

^ i t u l o  5 a r t .  SPara sa t is facer  prer. ic l o  „ sobras incremento de los  arbi-  

^^os SI la fonna que acuers.e el Ayuntamiento lO.OCO.^cap.6 arto l í i i m p i e - '



za Gasa Oonsistorial 2.000.Cap. 15 art^ ü^ar*^dito para pago ¿ng-ueníoc;

4 . ÜUÜ, Cap 16 arta O.Para gastos que oourran fuera de oonsignaoi^n du— 

rante el e je r o ío io  de este Presupuesto y suyo pago se autorizará expre-^ 

sarnente por aouerdo muniotpal oon arreglo a este Capítulo 024^24: pts 

TOTAL iOC.OOÜ; BAJAJ.Cap.l art^ 4 Par 27/28 Para pago a Don Natalio  co

mas y D*Pedro Comas de los  q omplementos de ptJ. 121,000 y 96,s00 rsopec 

tivamenteI importe del valor de la f inoa  s i ta  en Pl,Juanot Calo angular

5, Miguel 160,00^*=<íaso de merecer la apro baoidn de V.C. las anteriores-

ñabi l i tao íones  y Suplementos de crádito  por-trasníerena ia deberán expo~-
\

nersQ al publioo por t/m ino de quinos dias hábiles oonforme u lo  dispue^

to en el 3 del ar-ts. 236 del vigente Daoretode Ordenaoián prov i^ iona l-

de las Haciendas L^oales de 25 de enero de lJ46,=^ste es e l  pareaer de la0
Comisiónf V,L,no ob tante, acordará,Palma a 1 de mayo de 1946,El Preside^  

j; te, G,HevÍa, rubricaao,»^»

»So:omo,Sr,Visto por esta ComisL 6n de Hacienda e l  dictamen de la comi-i^ián- 

de Obras -e 16 de a b r i l  últ imo, aprobado por la Oomisidn Gestora en se 

sián del dia 27 de abr i l  s iguiente, en e l  que se propone se ingrese'en la  

Pagaduría da Obras Públicas de'e^ta provincia, la cantidad de SETENTA Y -  

NUEVE MIL NCVECIE.^TA3 CINCU14-j'TA PESETAS CON TBELNTA Y CCHC CENTIIiOS, 

como aportacián del Ayuntamiento para la  ejecución del Proyecto de pavi 

mentación oon adqquinado y regulación de alineaoione-^ en el lOn, 2 d^l C. C. 

de Palma al Puerto de Andraitx, de canfor Uáad con los  acuerdos de esta 

Corporación de 19 de mayo y 20 de octubre de 1944, en los que se d e tem ir  

nÓ iUe 1 pago se rea l iza r ía  oon cargo a l  vigente presupuesto Extraordina 

r i o  de Reforms Urbanas y de conformidad cón el acuerdo de la Gestora d .-  

27 de a b r i l  últ imo el dictamen re fer ido  pasara a Hacienda para la Ha

b i l i t a c ió n  del oportuno crádito ,=Esta comisión de Haa ¿enda, teniendo en 

cuenta que en el Prasupueto Extraordinario de ^~ êformas Urbanas f ig u ra  en- 

el  Cap,11 art^ 1, una consignación e 90,000 pesetas para pego las 

obras en el Mercado de la Plaza de Navegación, que no t iene contrapartida- 

de ingresos, y que no se in v e r t i rá  por estar ya r*- lizadas las obras oon- 

cargo al Presupuesto Ordinario '.ntíende puede transfer irse  la cantidad ne 

cesaría de dicha consignación para el f i n  indicado, destín ndose el resto 

a gastos dw Imprevistos de dicho presupuesto,=En su consecuencia, propoe- 

a V, . las siguiente^ Habil i taciones cród ito  por transfer ncia en e l—

*■ s
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Pra aupuesto. k'xtraordiñario as ^efornias Urbana en vigor

0RÉDIT0:A1 Cap. 21 art!^ 3 Para s:-.tisfaoer a' la  Jefatura d e S ^ a ^ P i í l ^ t ^ 's -  

de esta provinoia la aportaoidn del Ayuntamiento para la e j ^ ^ i ^ ^ é e l  —  

proyecto de pavimentación con adoquinado y regulación de alineaciones en- 

el :m. 2 del-c .C .  dé Palma al Puerto de Andraitx 79.950'^a.^Al oa, .18 art  

upara gastos imprevistos que puedan presentarse en la ejecución del pre

sente pre.u uesto 10.C49'6P. TOTAL 90.000 pt-.BAJAS: Cap.ia Art^ 1  Para pe.

go de las obras que el Mercado de la Plaza P l .  de la Navegación SC.OOO___

La mism. comisión se honra en proponer cas, de ser aprbadas por v . " .  l a s -  

anteriores habil i tac iones de c ród i to  se acuerde su exposición al público -  

por término de quince dias oonfor-me a lo  sipuesto en e l  n^ 38 del arte  ___ 

vigente Decreto de ordenación provinsional de las Haciendas loca 

les de 35 de enero de 1946.^ste  eé el parecer de la comisión V.E. no obs

tante reso lueró.^alma de Mallorca a 1 de mayo d.m 1946.^E1 Presidente, G. 
^evia, rubr icado , » »

Se reooge ruego del haae uso de la  palabra e l  Sr,oañel2a^~

C ñ s l ia . .  SI auil se expresa en los sigaíentss t ¿ m ¡n a s : .  He pe-

- í o  la  pe,aera para Haser „  ,  , ,  ^ , a a M a  p en espee.al a la  pren

s é  Oipe a la CenU.in  PesSara .-n  xaUse a. este mesa se Peala en l e P a r  

tem a, pertaalsuaas apareetia, en la prensa. , s .  na sap a aa lC taar ,  „  '

an.oco pretendo entrar en lo  que es materia de a r t í cu lo  p e r iod ís t ic o ,  n i -  
- -  un e . p e e . . .  n.

hac.r constar que me cngratulo de qu. después de bastcsites ahos la  

vue ua a dedicar a las cuestiones municipales todo e l  ca lor ,  y digo

Z Z ~ :
^  o c n . .U . . . n ,  . . . ^ n  .oe e o -

ee orcci o 7 ^   ̂ orientaciones en f i n ,  todo el apoyo que

’nunicipal y por tanto q.e tras estos comen-

o ’r i e n ]  7  ^  razonados, fundados y cobre todo -

;  «ue . . .e n .e s  .e  , , , ,  ,



dippensable ^ue haya una relaairi,  una Justa oorrespondenaia entre los que 

se diga aqu{ y iq  ^ue hable el a r í t i o o :  al^itanza o reprobao idn. de So- 

triiita Justio ia que se recojan perfeota^n,ente las palabrxis que Qualquíera- 

de nosotros pueda pronunciar en este Saldn^ Q,ue se publique yna ves que se 

hayo pubiíGodo vengan en contra de e l lo  las alabanzas o las c r i t i c a s  del—

\ oomentarista, E¡Plo me l leva  a supl icar a la A lca ld í -  y a la prensa que la -  

\veseña de las sesiones municipales^ sea mds coííi^ieía, mds detallada, Ho me 

\refiero a extensidn sino d abarcar todos los asuntas y cada una de las fa~

[oetas ^ue se sostienen o puedan sostenerse y que no se silenc{an actos mu-

nioipales concretos de un Gestor para arrem te r  contra unas palabras que -

supone se han dicho pero que la Prensa no ha recogido. Como es natural pa

ra yUo haya un plano.de igualdad en el us del cargo público y las l'Cneas- 

qiXB pueda e s c r ib i r  el mas cu l to  o el mas pedante de los  periOí^istaSf la — 

Ju-tícía exige y requiere que se d¿ un trato de igualdad a las palabras y- 

mauifestaciones que se hagan en este Saldn y a los  comentarios que haga la  

pTansa al piíblico. No digan que e l lo  no depende de la Prensa y s í  de otros 

Organismos porgue en este  ca^o yo ruego se rea l icen  las gestiones pertínen  

tes para que por el organismo que fuere se d f  el t rato  de igualdad,sin pr^ 

gerencia alguna a estas dos actuaciones para asi, puestos en e ste plano,

‘ no tenga que' l legar  a la ca l le  informaciones en v ir tud del c o t i l l e o  que Ja 

i más ha sido el mas oportuno y mds e f icaz medio en re lac ión  a la importan— 

cía y s.eriedad de lo  que puede hacerse en este Salón,-Dejando por termi

nada e^ta cuestión, otro ruego,Puesto que parece va a entrarse en un ré g i 

men de publicidad de nuestras actuaciones, oreo que se debe interesar que- 

3Q gestión-, que se publiquen in todos los periód icos, como se haaía antafia 

la orden del dia de los  asuntos a t ra ta r  en sesión pública para qu* al ve

cindario que le  interese conozca el dia y hora y pueda concurr ir  a las se 

siones V ter,Uñemos con la pavorosa soldedad de nuestras sesiones muñid

paies,
A propue-ta de la A lca ld ía  se recoge el ruego del 3r,aañellas,

Seguidconente habla el Sr,Fdbregas y aioe:»/fe- 

g ls t l r e T p a ? ^ e v i ta r  prosiga pedido la  palabra para dar omnta a la Gesto-

gW9u e "ü e % íiy e r f- - -— ---- ra la  labor realizada respecto a lo  gue ha pa

sado en el C as t i l io  de aelDer. ¿n el Oastilé de B e l lve r  ex is te  algún aban- 

\ dono porque se oomienzan unas obras y no se termin a y produoe un efeoto -
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desastroso el uer en una hab ¿taoión un montón de esoombros ¿c?n uten.

s i l i o s  de trabajo y ta.«bien exi^jten re n o i l la s  entre el Conservador y Guar 

das, J1 . inar ta/abión estó abandonado y es de lamentar pory^ue no hay v ig i

lanoia durante la noohe y es durante las noohes de lÉna cuando los áesa__

prensivos van a buscar madera. Esto es lo  que he v U t o ,  m términos gene
rales.

Habla Hevia: V istaj las manifestaoionss asi Sr.pdbrsgas y taniendo en — 

ouerUa qye en las oasstiones del d a s . i l l o  da Bellven intsnvianen varías -  

aomísiones es d i f í o i l  encargar a una sola d e ' lo  onoerner.te a e l lo  por l o 

que propongo que se nombre una ponencia integrada por componentes de la -  

S M e tá n  M  x i t ^ r a ,  o b n ,  y OcM.rne y n U c t < ,  y prcpy„,a„ »p«oa,-

»» pl oppl bayp 4 , r . y .y  a ,  yp „ 4„

correg ir  los  abusos de que se t iene 'conocimiento,

CPte lIP , :  pypy y „  J

tPP. 4. J44 p p „ , 4 » í „  44 yy.Upp.p y
y Po i iü ia .

..otger: Servera por Gobierno y P o l i d a .  

aañellas; Por cultura Beltrdn.

Hotger: Por Hersonali'ábregas '

Pueter: Per obras Canellas. ■

s  Z T p ' b i l J h p í T  4 4¡o...
4.------------- S : - ;  P-«.«.4 . 4 4 «  4P.C44.44a. „4

funcionarios hay
eo;.o tí í ^ ce organice un Negoci-odo de —  \

Ay-ntc,:Uentos y e s t f  rea irla /
,ae ademas de pre tar la

^^uia: ^< r̂d un negociado especial;  no?.

■̂0 tger:un H e rv id o  especial de P^^nsa.
^íevia: ¿,g

% ! ¡

o a lae  y el Ay^^ntamient o pueden co n tro l
ur en la—
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^25 d irec ta  tíi asunto. 

Asi se acuerda.

i

Habla el 3r,presidente: Ayer tar e con el Sr^Fabregaci estuve en B e l lve r  y 

pude Qom.probar que hay mudio pino cortado princípalTiente donde áese .boca---> 

la ca l le  del Bosque y conviene que la ponencia lo  estudie y s i  es necesa 

r i o  proponga el nombraniento de Guardas Juro, os ’̂.orque diariamente sü l l e 

van pinos,

Hn la Plaza de Gomila, que e^ el Borne de Bl !Ter<‘eno y sobre todo en ve- ,
1̂

rano está animadisimo, . x U t e  c ie r ta  fa l ta  de decoro. Los pueblos peores— ^  

de cualquier provincia  tienen la plaza en m jo i^ s  conájciones. Hay un pi^o

de te r is co  que se encharca y se l lena de polvo. Hay unos bancos de s i l l a 

res sin aduno, sin respaldo, una cosa indecorosa y ruego que en la _roxuia 

sec.idn venga un proyecto para adecentar aquella plaza,

FusterSe ha estudiado el adecentadiento de dicha plaza y en la próxima -

sesión traeremos e l  proyecto,

presidente: jonviens que la obra se termine antes del verano.

Servera: Hago un ruego a la aomiaión de Personal parq agüe en el plano— 

que sea, ya que la Prensa va a pub l ica r lo ,  para que sean repartidas las -

setecientas mil pesetas consignadas,

Botger: ¿1 diotamen estd hecho y se traerd en la próxima sesión. Hoy no- 

ha podido i r  en la Orden del Día porque se ha terminado esta mañana.

Fdbrsgas (sobre apertura ca l le  G.SanJu r jo )  .Habla el Sr.FÓbregas y propo

ne se estudie la manera de rea l iza r  la apertura de la ca l le  dr.1 General -  

Sanjurjo que la Comisión pasada te .óa en proyecto y ouyonacuerao Juó revo- 

aado para rea l iza r  la . oforma n^ l.Hsto representaría una gran mejora ..ara

el vecindario y barriada de Santa Gatalina,

Fuster:La Comiatdn de C^ras estudiará el asmto,

r  en este estado y sin que ningún otros 3r .  quiera hacer uso de la pa lam  

el 3r .Pres idsnteU.ndo ya las doce y cincuenta y nueve minutos, leventa la- 

sesión, ae todo 10 cual se extiende la .resente acta en tres cuadern i l los -  

de papel sellado de la Clase séptima números 1 .£81.865, 1 . 2 8 1.8 6 6  y 

35,885, debidamente reintegradas su.- segundas parte . ,  que firman to.os

asistentes y OjíHTIFIJGí-
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Dri la Ciudad de Palma da Mallor^aa, Capital de la ^ o v in o ia  de B a l^ í  

T'QQ, siendo la hora treae del dia tres  de mayo de mil noueeientos c ji^" 

renta y seis, se reúne en el Saldn de Sesiones de esta Gasa Oonsist-o^-^ 

r4al,  bajo la Pr^es’id noia del Sr^A^oald-^ Don Juan j o l l  Puntar, la CO>‘ í̂. 

^i6n Gei^tora Uuniaipal con asistenaia ■ .e loa Sres. tenientes de AloCí^'" 

de^ y Castores, Don Joaquín p, de Pa igdorf i la ,  Don Fel ipe pu<ster 

^^oi, Don Gabriel Beuia Uaura, Don Miguel Nadal Pont, Don josú  uasás^S^ 

i âs Obrador, Don Jaime Rotger -dal, Don Gabriel Cañellas aaáellas,Dor^ 

Guil^t^rno Aloy Salém, Don Antonio Roca Gabanellas, Don Franoíaeo tSaroG 

o j^ar^u^s, Don Miguel Papases Verdera, Don Antonio Portany Aí^ragues,!^



Onofre Jorda Jfjvate, Don Pedro •Servera Poca, Don José Crlan>~iis ^sliéfDon

Luis pébregas íTUiart, gj In terventor  de Fondos Don Jaime Busuquets y —

asistidos de ^^frasoríto D^onetario, al objeto de aelebrar- sesión

extraoruinario. tratar- del Presupuesto Extraordinario para termina-

oión de las obras de captaoión de aguas en e l  Valle de Jan Pedro y oon~

dUQoión de aiuaS'del, Pont Dr̂  Jrioa, haciéndose contar a e fe c t to  áelart¡^

¿■̂ 2 del decreto sobre Haciendas Locales de fecha 25 de ^nero del corr ien

•¡te año, que el nú.ero de Concejales que integran la Gestora es el d e ----

; veinte y uno* icio continuo el Sr^presidente abre la sesión,

I* Acto seguido se aprueba el jantrato de préstarao
Se aprueba pr^ uussto--
extraordinarío de las— m tre  este Ayuntamiento y el Banco de crédito i.o~ 
obras de prolonQoeion—
_de la QoJ.ria.de Q’jtao i ói~Gal de Ispaña^ presupuesto gxBraordñario, que se 
¡aguas del /aii® San-
¿edro^y traUa de aguas- t ran jc r ibe  litsralmente:»^ comisión de HaGienda»=^ 
del P nt D'inoa*--------

±^xomo,~Apobado por la comisión Gestora Municipal-  

^n sesión exi^aordinaria celebrada el áia 21 de diciembre de 1945, El Proyea \ 

to de presu .̂iisoto Extraordinario para h e v a r  a efecto las obras ae prolonga, 

oión de la  Qal<sria de Captación de aguas en e l  /a iie  de San Pedro y Proyecto 

de almibramisr.^o y conducción de aguas desde .1 Pont DXnoa a Palma, aseen— 

d.'eudo loa gaeto¿ a 3,266,240^64 pesetas y los  Ingresos a igual c i f r a , la  — 

cual tendrá gue cubrirse oonuna Operacícín de Crédito, a concertar con el dan 

ao de Crédito LOoal de España, bajo las  earocterí^ ticas  siguientes:  Jnterá's ; 

al 4 por aientOi Jo:?iísíí3'n o'35 yS, amortizable en oi^iouenta anmlidad.es conci

tantes co/’iprónsÉWJS ^e intereses y amortización p a r t i r  del c ie r r e  de la - 

■CUENTA QSi ÊRAl 9l CELvalC y de acuerdo con las BASLE que se acomañan al , re 

sente dictamen Haoe constar esta comisión pae servirán como garantía de 

la preste orperaaión de créd ito  los  arbit iios  James, Matadero, volater ía  y 

^erechos de î sroodo los cuales ya garantizaban la operacíd'n que este Ayunta 

miento ooncertí oon el citado Banco de crédito Local de España en fecha 30 

ae Junio de 1345 al formalizar los  PRESUPUESTOS DE LILÜIDACXON LL DEUDA y 

■X DE G u iv m id n  A:üS I i :^SICN de la eluda X^/iaXP/X.=Que e l  c itado provee ’

ío de Presupmsto Extravain^ario y e l  aouer..o de con^tratación de dicho pés-  ̂

temo estuvo expuesto alpúhlioo a efectos a reolamaoidn en el B.O. de la F.

2 JO 340 de feotia 25 de diois'.ibre de 1945, sin que durante el plazo legal

■se presentara reelamaoídn alguna oontra los’m Usm os,^ .  aoueruo oon el arta

• ',;4S del Deor:to de 25 de enero de 1346, y no habiéndose reolarnaaidn alguna ^

1 Proyecto a p M  por la oomisidn (Gestora en ses ié  extraor inar ia  c e l e - '



-  i

ESTADO
fespnnaL!

fr

0. Q-g 5.I^(4 
- 1t¡ >- >  ;f

\jSi num^cióa.rpja 
S\ «oula la nep«-

- .' i^
brada ¿i c ííado día de díüiembre d:. 1945, sata aowíáííía. de Hacienda— 

prapone a este Jxomo,Ayuntamiento, la aprobaaid^l. def in i.t iva ásl Pue^^upues- 

to Extraordinario para llevo!-> a cabo iao  obras ae , rolongca i<ín de la  ¿bale

r ía  de Oaptaciiín de Aguas r̂ n e l  Valle de San Pedro y Proyeoto d- Alwabra 

miento y OonduoGídn de Aguas desda el pOnt D'lnoa a P  Ima, el oual apareo^ 

niv.:lado en ^us Xngre^os y Gastos en la c i f r a  de 3,966^240^64 pts»==Caso de

mereoer la  aprbaoidn de V.E. se expondrSi nuevamente a l  púb lico  con s u s ___

anexos, por plazo de quince- dia hábiles, durante los  cuales podran los  in 

teresado, conforme al art¡^ 228, y por las causasdetennínada^ en el párrafo 

3  ̂ dol artfi 241, presentar reclamaciones a esta 'Oorporacídn para que en su

día, y por mediacidn del Ilmo^Sr^D^tíl gado de Hacienda de .̂sta prov inc ia__

sean a levadas JuntamMt-:^ con e l  Presupuesto al Exorno ,3r,Mínist r  o de Hacien-^ 

da.=^’ote es e l  parecer déla Oo.^fsidn informante, V,E,no obstante resolve

rá.== Palma de Mallorca a uno de mayo de 1946.^21 P r  sidente, Q.H via, rur- 

hriQado.f>ft

Oomiaidn de naoíenda.=23fimo.3 r-.= Estudiada por eeta Comie. 6n da tíaaíen

da, el adjunto PROY^qtü DE aONTRAJlO DE PRSSTAIJO oon previa pertura . . e ___

aredito entre este Exorno.Aymt^nUnto y e l  Banco de créd ito  Local de Sspa 

da, por un importe de pesetas 3.968.840'64 pesetas, entiende que V.E. pue

de proceder, s i  a s i  l o  estima pert inente ,  a la aprbaoidn del mismo con e. 

objeto d.. que esta, corporación pueda seguir los  t r ím i t . s  que para la apro

bación de la o. eración de cródieO indicada señalan las disposiciones vigen 

tea con el f i n  de pofer l l e v a r  a efecto  el PJL.EÜRUE3TO EXTRAQRDjfíARIO para 

Obrae de pro longación de la  Galería de Gaptación ae Aguas en el Valle de -  

■̂ an Pedro y Proyecto de Alumbramiento y conducción de agías desde el p .n t -  

Inca a Palma, cuyo Presupuesto en fecha de'hoy se leva a V.E. para sv^^ 

pr'Dbacidn d ^ f in U íva  oon ar. eglo a lo  determinada en el a r t^242 del Deers

25 de ñero de 1946.=-El re fer ido Pr'oyecto du Contrato de préstu:io — 

consta de Qlaúsulas r e f  rentes â  laoperaaidn de crédito  en general ___



y \xn ccini?ion£o adicional de Tesorería con las normas de este Servíalo y 

ar*d ito  anexo al m i^ o  de 500,000 p ts , ,  oonsistente en clausulas-

y otra ad ic iona l ,=  j¡»n las primei-^as se f iy a  que el Sonao De crédito  Lo— 

oal de Cspaña abr*e un c réd i to  al Ayuntamiento de esta Capital por un im 

p o r te  de 3,966,240^64 pts,oon destino a las Obras de Oaptaaíén de Aguas 

een el Valle  de San Pedro y Proyecto de Alwibramiento y QonduoGidn de -  

vlyuías desc2¿ e l  Pont d ' inoa, devengcndo los  saldos deudores un interés  

de; 4 ,b anual; el Préstamo resultante habrá de amortizarse e el plazo-  

de 50 añoSf a p a r t i r  del c ic irre  de la Ca3^ta General de créd i to ,  oon — 

arreglo a l  cuadro de Aaort izacién  gue sera confeccionado al e fecto, me

diante anualidades iguales comprensivas de intereses y a-ior-^tizacián,----

siendo el interés señalado el 4 J  más cero 35 por c iento  de comi^tén -  

La Clausula 5  ̂ determina, ^ue transcurrido el plazo de dos años, a par

t i r  del primer vencimiento tr imestrá l inmediato a la fecha en giie se — 

foimialice - i  contrato, o anotes al agotarse e l  c réd ito  concedido o 

narse las obras proyectadas, el saldo doíaor de la cuenta ^enerai de — 

Crédito cn s t i tu i ra  la á^uda consolidada del Ayunta.iiento a favor del — 

jarico de Crédito LQoal de £^aña,=^ LcC^ásula 8  ̂ determina, 1 ^anoo

lo ca l  de crédi to áe España será aaonsiderado acreedor preferente del -  

Ayuntamiento de Palma por ra¿iá del préstamo, intereses, oomi^ián y de—• 

més gastos -en garantía del re in tegro  qu dan .o grabados de un modo espe—  

o ia l  los  ingresos ^ue produzcan los recursos muñid pales d. carnes-,Mata 

dero,VotaterÍa y Derechos de Mercado, que garantizaban ya la operación- 

ant^r¿órnente concertada oon dicho ^anoo,= C-so de merecer la apro badén 

de V ,E ,e l  Proyecto de contrato oon el ^onco de Crédito Local de España,-  

el Ayuntamiento deb.ra exponerlo al páb.ioo por espacio de 15 di \s hábi

les ,  m-diante 1̂ correspondiente anuncio en el B.C. de la P,=4Jna vez aun 

plidos los  tramites r..glamentarios deberá proceder V,E, a la r ^ i i s ié n  — 

del e x p e d i r t e  al Exorno *Cr, M in is tro  ..e Badea da, por caducto del i lm o ,S r . 

Df legado de Maoíenda de esta provincia  para su aprobac ión,=frambíen enti n 

de esta Comistán que debe facultarse al Jr,Alcalde para la firma c ĵ la 

or í tu ra  pdblioa que n su áia habrá de otorgarse como consecuencia l.^1 — 

CONl’PATu DE PPEEILlMO objeto del pr-^sent& dicta o nombrar en su lugar-  

la persona que haya de sust ítuirle,=41!ste es el pare o ■¡̂ r de la comisién in— 

formant.,  V,E, no obstante, oomom^iem^jr ~, resolverá,^Palma de Mallorca a- 

uno de mayo de 2946,^El Presidci te,=-C,Bevia, rubricad.,^

i
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- - • 1 > i f - \PRCYCTO DJ -JQKTfiATü Dlu -RJJJTA-'.fC3 Qon previa  ap-rtur^a

Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en la provihaia de yc^ll'Bcsi

00 de Crédito L^oal de Kapaña-, por un importe de pesetas .!S%:‘̂ S4.=

CíAVJU.-AC*~Pj.íI -uJ3Bá : ¿11 B .noo de Crédito  LgCai de España abre un orédi

to al Ayunt .liento .:e Palma de Malloro a, n la provinoia de Baleares,por 

un importe de pesetas 3,966,24c'64 pts,,Qon destino la terminación de

la- obras d& oa taoíén de aguas ¿ti el Valle de San Pedro y Proyecto de__

alumbramiento y conducción de aguas áesd. :1 Pont d 'inoa a Palma, excav 

oiones de otros posos y compra de terenos, ademas ds los gat os de la op 

raaidn.=SJJa-:DA: .=Fara e l  desarro l lo  de esta oporaaián ae procederá p r i 

meramente a la apertura de una cuenta denominada «CUAJTA DF u2E-

lTu»,=^n esta Ouenta se irán adeudando las oa.tidades ^ue si ‘̂ anoo des

embolse para loa f in e s  y hasta el l ím i te  señalado en la e . t i .  ulaoián an

te r io r ,  incluidos loa gastos de escr i tura  úblioa que ae orig inen por el 

concierto de esta operación, intereses y comisiá.,, en súplica-digo en su 

oaso.^^^sEEA.^Eentro del I h i t e  f i ja d o  en las cláusulas anterioras, la -  

”OUriA SEUEEAL ^  reg is t ra rá  los  a n t ic ipo ,  que el Banco haga a.

Ayuntamiento de ^alma de Mallorca a cuanta de Presupuesto Extraordinario,  

hasta que se f i j e  la  dsuda d e f in i t i v a  y ae proceda a su consolídaaián.^.

“é  ■̂ ’̂ '̂^Sarán loa saldos deudores de esta cuenta será el de -

4,J anual, salvo lo d is ^ e s to  en e l  párra f .  siguíente.^En e l  caso de ^ue- 

3I interés de laa j e w l a j  DE aSEDITO LOC.AL emitidas en una fecha posterio  

a ia  apertura de esta cuenta, resultare superior o in fe r io r  al 4 Í  anual 

-^nco cargará interses a ras6n del nuevo t ipo ,  previa no t i f icao ián  al 

Ayúntame, nto, con tres  meses ae anticipaoiún^ sobre .1 par t icu la r ,  se es 

a lo  establecido en los pá.-rafos 4a y ea ae la cláusula j , _

yu.dacián de intereses sobre -loa sa P o s  ^eudores ae la cuanta se e f e c -  

tuaraá al dinaP da cada tr ines re natural,  en cuya fecha se considerarán 

venci-..03 para su reembolso inmediato.la l iqu idación será not if icada a la 

aorporaoián, para .  comprobación y dañó, efectos. Al prUier vencimiento 

para intereses aeró el del dia M a l  del tr imestre natural en . ûe sc f o r 

malice este -aontrato.=la comisión queda f i ja d a  teniendo .n cuer.ta l a ___



Guantíi to ta l  dal Crédito en el C'BÓ anual, según lo  previ tg en la 

noma segunda del art^ 1^ de la Orden de 2 de marso de 1943, y sern l i 

quidara sobre el t o t a l  importe de diaho grúaito^=13n ou.:nto a la pror a 

ta de gastes de Si.-£furos, de oolcoaoion y ooste de los  preníos de la o£ 

duiao , se estará a lo  dispuesto en los  pdrafos 2  ̂ y 3^ de 1 art^ 2¡¿ -  

de la Disposioión M in is te r ia l  antes o itada,— ¿1 saldo de ia  Cuenta Qe- 

rieral u.¿ Orádito »  oon^ t i tu ird  en toda oaso un orúuito l íqu ido  a favor  

del °anoo, ex ig ib le  lo s  ténainos de este con tra to , y al f i n a l  del  -  

periodo de desarrol lo  de la  operaoián, la deuda tota l  oonsolidada cen

ia  cuai se fornulard ouadro de amortizao idn pert inente ,  según se — 

previene en la  est ipulaoión qa Lnta»~ CÜAI¡TA -̂-Las p e t io i  ones de fondos- 

oon oargo a la Cuenta General de Crédito, abierta por el Banoo, se ooinu 

nioard por medio de o f ia io s  suscritos por e l  CrmÁloalue Presidente,oon- 

la  toma de razón de los  Jres, Intej^uentor y ^.epositario municipales, d¿ 

biendo aoo.Tipaifíarse, an su caso, la o e r t i f í o a c id n  deobras que expida e l -  

D íre c to r  Técni.o de las mismas, o la de adquisiciones, o expro^ iaciones  

aprobadas conarreglo a lo  p rv is to  en e l  art^ 92 del Reglamento de Hacicn 

da Municipal^ £1 Ayuntamii^nto faa H i ta ra  la gestión comprobatoria ^ue el

^anoo estime conveniente rea l izar  para cerc iorarse de que la inversión 
i. ■ • ■
de lo^ fondo- anvíeadoe se Jeotúa oon jugeoián a lo  prev is to  en este — 

Contrato en relaaión oon e l  ,.Fresupue3 o Extraordinario y Proyecto de — 

las Chras.=^UillTA.=Tran.^v,rrido el plaza ce dos años, a p a r t i r  del p r i  

mér venovniento Trimestral inmediato a la fecha en q_ue se formalice  1̂ 

o -n t ra to ,  o antes al agotarse .1 Crédito concedido o terminarse las obras 

proyectadas, y después de efectuar el oargo, en su caso, de la prorrata  

de gastos de seguro de colocación y c o .íe  de loa punios de las cédulas- 

prev is to  en e l  Sexto p i r ra fo  de la est ipulac J n  tercera ..e este Contrato 

el saldo deudor de la Cuenta General de c ré í to  con s t i tu i rá  la d.uda oon

solidada del Aymtar.iento de Palma d. Mallorca a favor  del. Barx ô Local uc 

crédito  -de España, salvo ,ue se procediera por la c o r p o r d é n  a su reem.- 

^olso inmediato. El importe Habrá ae amortizarse en e l  plazo de 50 años , 

a p a r t i r  del c ie r r e  de la Cuenta General de Crédito, con arreglo al cua

dro dc xr^ortizacién ,ue será con fecc ion^o  al e fe c to ,  y, por tanto,
'nfp7*Q 3 if amortizao ión quQ halara, 

te anualidades iguales, comprensivas de .nte - y . , ,
. Sanco a vencimiento de cada or í

:::::r ::: ......
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de la anualidad de que se tra ta .^ i Banoo de Crédito Loaal
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oi¿nara el Cuadro de anort i lac ión ,  según las oldusulas de este contrato y- 

Qon ar. eglo al t ipo  de interés del 4̂ ó y Qonisión estableGidos, salve el — 

que en d e f in i t iv a  pueda f i j a r s e ,  s^gún se previene en la  estipulaoión sex

ta, de ouyo áoouaentg .aviara el opoertimo duplioado al Ayuntamiento de -  

Palma de "^alloraa, pava su oonOGimient o y efeata^= 3^X£A!*  ̂Jn la feaha en
m

que la operoGiún debe rea l izarse  por e l  Ayuntamiento, mediante reembolso—

^^metdliQO o oonsolidac iún de la deuaa, según el párrafo 1  ̂ de 1 Clásusula

5^, e l  Banoo n o t t f  íoará a la Oorporaaidn IJunJaipal para que proceda e n __

GonseGuenoia efeotuan.,o la pertinente liquidas ián y aGompañando el cuadro

de a:iortizaaioán aor. e¿p ondíente, El interés del Cuaáro' será en todo oaso

igusl al de las cédulas de contrapartida, y, por tanto, al de los  présta—

mos aut07'‘ izados 1.palmante, que se Gonaierten or el ^anoo en la feaha de

que e trate ;  rnas s i  resu ltare  d is t ín tonáe l 4,¿, po-l.rá el Ayuntamiento, en~ 
QasQ de disQonformidad, rembolsar seguidanei. te al Banoo e l  importe ^ue le

adeude, dentto del plazo de tres meses, sin devengo alguno _ or amortiza----

Gién antioipada^TransQurrido dioho plazo sUi que se fec táe  e l  reembolso,’-

dora Gomienza la amortizaoián, con sugeoidn al c itado cuadro; serán d e __-

apl.Gaoián las normas anteriores para el oaso de que A  adeudo oorrespon—

diente a la pi^ovi-ata de gastos de emisíán s i  se efectuara, tuviera un volu

que no mereciera la aprohacién del Ayunto ja ientoToda variaaién del I

tipo de interés, tanto sobre los  saldos deudores de la cuenta C^ensral de—

Or.ai to , , , ,  , , ,  oanoti.a.ián, respeato del auatro por ai nto es

— nonias se se——
ISUirén en sa oaso, para la  propuesta . e f i ja a iá n  de la  prorrata ue gastos 

^iSén.=^^an.:o la tasa de interés sobre los saldos de la la cuenta Ge

neral de créd ito  se elevara en un &edio por ai .nto o ,r.a's, sobre el t ipo ba

4.., f i ja d o  en las estípulaaones teroera y guinta; podré el Ayunta -  
r^i.nto, s i  no estuviera aonforme oon el amento, renunaiar a la parte no-



uti l izada del CrJdito o a-lazar su díc>poáioián; y tarnbi^n re:.mbol3ar si im~

001 te que‘adeude al ^anoo, oon preauiso de tres meses, sin devengo alguno -  

por Gomisidn antiaípada. La petio ión de re mbolso se formular^ dentro del -  

olazo lis un mes, oontado desde la feoha en qpie se n:tif'^,oada al Ayuntamien 

to la indioada e l  ,vaQión; caso oontrar io ,  se ntendera convenida la a .otiza  

oid .mediante anuelidades, siguiendo, en este caso, las normas de los pá,-. a~ 

fos  1  ̂ y 2  ̂ de esta Qláusula^—guan..o se ái-éra el oaso de que los  intereses-  

O Qomi,idn que se prs.ponga el -Banoo l iqu idar  sobre la ouettta General de Or^ 

d i t o 'o  estábleoer en e l  Cuadro de amovtizaoién de la B̂ euáa, sean de tip'~ — 

d is t in to  de los  autorizados por e l  M in is te r io  de Haaíenda en la feaha se — 

que se t ra te ,  el Banoo s o l i o i t a r d  la previa aprobaoidn de dioho M in is te r io -  

antes de hacerlos efeot ivos.-= SSPTIMA.= B1 Ayuntamiento podrá a n t i o i ja r , t o  

ta l  o paroialmente, la amortizaoién del prdstan.0 ob jeto de este contrato,  

debiendo avisar al ^anoo por lo  menos oon tres meses de ant^laoidn.==^n oaso 

de amortización. :mtioipn.da , si Ayimtwriíento sa t is fa rá  al Sanco una oo ' i i - ión  

suplementaria, salvo que A preavi.:,o de tres meses se feotúe por lo m^nos con 

igual cntericr ídad a la fecha de la ano, t izacián de las aóáulas de aontropaV-- 

t ida ; caso o a tra r io ,  devengará el 1 por c.-^nto sobre la cantidad que se an t i 

c ipe, s i  fa l ta ren  más cuatro años, y s. fa l ta re n  cuatroo menos, se computa 

rá un C'25 .. por cada año de los  ,U3 dicha amortización -.ea anticipada. Las -  

fechas de a nortizacián de las cádulas de contrapartida de este prástamo son - j 
las de 30 de Junio y 31 de d ic ismhr. ds caca año.=QaTAVA.=Ll Banco dé jrádito  

L cal de Sspaña e. considerado acreedor r e f . r . n t e  del Ayuntami^to d. Balma -  

de m Horca por razón del préstamo, sus interese,. ,comisión, gastos y cuanto 

le  sea debido y en garantía de su re in tegro  afecta y grava de un modo especial 

los  ingresos que produzcan los  recursos municipales s igu i .n tes :á ;  Imposición 

sobre Oarnes, bg Imposición sobr. vo la ter ia ,  c )  ^^erechos de Serv ic ios  d. Mata 

aero d) derechos d . d. i/a a/aaíad.3 3. garantía de la ope-l

r^auián formalizada ^  e ^ r i t u r a  páblica de 30 de Junio de 1945. con referen.u\ 

,  .a  representación de .Ayuntamiento declara qu. se ha an

, . 3 .  d3 . . . a  oa ..a  o . .  .a  o a d . «  -

r ;J
„  la  paoa.aa.a

.  «  , . n a . a  »a . . . a »  „
 ̂ > i n d io a d o s ,  n i  a l t e r a n ^  ,

eQ:.rsoz n teolos  r^G
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mata QO^nprQb-áa del ¿'ízporl^ía^fd^^^aí^/Jíi^a 

!a oldusula anterior,  q
■ V> ^  /<? /■

y, e?z Gu Gd¿'o, su^tituiáaa por aquellas otras que íníliquc^^l ^qÁíté', en~ 

ouantia suf ic ien te  para qu  ̂ ^uede asegurado el im^^rte d-̂  i'á'íanualidaá- 

y un diez por c ien to  ■viJ's.r=x)iíax̂ £4.== recursos espec icilmente afectado^ 

en garantía del cun l in ie n to  de las obligaciones contra idas por el Ayim 

taminto en e l  presente Contrato, serán considerados, en todo caso, como 

d..pdsito hasta cancelar la deui^a con e l  Sanco de Cnfdito Local dtí li ŝpaáa 

no pu-iando destinarlos a otras at unciones mientras no está al cor, i^nte 

en e l  pago de sus ue-ai^tientos,=^El Ayunta-., .ento d^ PaUia M Horca  cua 

p l i ra  lo  a n te r io r  adoptándose a las normas contenidas ^n el conueio adi 

a .ional del presente Contrato.==üIíDECr.iA.^En casa de re incidencia en ¿ i-  

incmplvaiento de las . bl igacíones de i-ago, el Banco de CrátidoL'^cal -  

de España, dando cuenta a la representación del Estado en el d neo, y - 

previo acuerdo de su Q nsejo de Administración , podrá declarar vencidos 

to .os  los  plazos y hacer e fec t ivo  cuanto se le  adeude, prooediándose con 

tra todos o cualquiera de los recursos meno.onaeos en las cláusulas 6  ̂ y 4 

9^. uno y otro  caao, el B nao ha r i  una l i iu idao ián  de las oantidadea ! 

ingresadas y, deduoidos los  gastos ocasionados y los  prontos ae cobranza : 

sa resarc irá  d„ ia  parte o partes uencidas de la anualidad o ru^l idades I 
y ..ntregara e l  sob. ante al Ayantami..nto.=^ DWDSaiH\: 1 ¡1  a nco tendr-^ en- ' 

taá. .a  facultad de comprobar la realidad de la inversión del -  ^

pre^tamo en la f in .d idad a ,ue se destina, s i  .^ui. . t iese .ue se da di -

d , / ^ . n u  d i  Jo o . o . s o r ! « m t ,  j r . o i . t o  oo , oore,J„ o '

» - » '■  •< -

«03 p Z j  " J ^ ^ o i  a l .  siendo a cargo del Xyuntc^Unto l o .  da- '

<^nticipda. a gue se re -
f i e r e  la Clausula 7^. eq obst-ints o
reu e r i r '  ■ oaaa incunpl i niento, . i  ^,,nco -

- li^erira previamente a la Sorporacidn ra u de' i ■

-o  la aplicacián p ctada u ; '

P i i r .  las formalidades establecidas en la cl^us^la rr , ■
a rí-^ , c-¿-uovia UndsQvna nUs  du pro

-d -r  a la resc is ión  del Contrate.^ aaaz OTTria^,^ .
oan la facul



tcxd pi^sviótcL Sfi si oT*t  ̂ ¿̂S dQ los jüstcL'tuios císi ^ JioOf ssts OontTo.'to (ie 

Préstamo, aarcdtativo de la ob l ig  oi6n de pagOj tendrá oardoter ejeaut^ 

vOf puliendo e l  Baruaô  en oaso de tnoemplimiento, haoer efectiva-^ todas 

las obliga iones ~jue oonti^ne y se deriven del ¡nisuiOf por el prooedi 

miento de apr^emio administrativo est:^bleGÍdo para io^ im^jue^tos deX 

todo y e l  Gual proGeái liento se í^Uotara a lo  pr a l is to  -n la fí.O. de ld~ 

de ^n.ro de ld 3 C.=DdiJli:0Ci:iPTA.^ Duranj¡e toda e l  tie¡n.po de vigencia del , 

Contrato, el Ayimt minto se obliga a r e m i t i r  al B noo, en los  pri.ieroo- 

Qinoo dias de Gadxx mes, una o e r t i f i o a c iá n  librada por el Jn te rve i to r  de 

los Fondos M.nio ipales, con el v isto  bueno del Alcalde, acreditat iva  de 

! lo que hayan .ro .ucído durante A  mes anter ior  cada uno de los r.caraos  

I esp^ci -lmente afectos al pago como garantía del páestamo. Asimismo deb_ 

ra re m i t i r  anualmente c ^ r t i f i o  cián, su parte bastante, del Presupu^s 

to Ordinario y de su cuenta de Liquidación y, en su caso, de los pr.su— 

puestos extraordinarios, ouyos datos se rs t i i t irdn con la extensión prec i  

'■ sa para (p Oder apreciar la au ntía de diahos presuuestss, de la anuali

dad oons$ngada para Qumplir las oblig .oiones de este contrato y de los  -  

ingresos e fe o t iv o .  durante s i  e je ro io io  a :jue la l iqu idca ión  se rS ^ e ra ,  

en U a l  y singularmente de los  recursos afectado^ en garantía especial y 

de 20o conceptos más importantes.^DCCrJOqjWTA: La Corporación d.udura -  

re m it i r ó  al Banco las ta r i fa s  ye Ordenanzas del nuevo serv ic io  y asimis

mo queda obligada a comunicarle todo, los acuerdos que afecten en c v c l -  

,u ie r  modo a las est ipu lac iones de este contrato y. especialmente, a los  

recursos dados dr; garantía, qvc f iguran en e l  Presupuesto de In g r e s o s , -  

as, como a la Consignación para pagar al Banco la  anualidad previs ta  en- 

la Clóusula quinta, ^ue f igurará 'en  el Presa, uesto de Castos, a f i n  de -  

,ue oueda r e c u r r i r  legaUente contra los que estvae le  perJudiquen.Dicho 

acuerdos ao sara'n ej  .cativos basta .ue adquieran f im e z a  Por no Haber .n ̂  

terpuesto, e l  Banco, recurso alguno contra los mismos, o Haber ido dosso 

timados ios  tnurpongi^ por resolución f irme, dictada en dltima instan

o ia .  =22 cr.iC Berán a cargo del Ayuntamiento las contr^buccones e-

impu.stos ,us grven o puedan gravar el presente contrato .ds Próstwao, sUS 

qutereses y cm .rt izac ión ,  pues e l  Banco Ha de p e r c ib i r  integramente, en -  

todos los casos, las cantidades l íquidas ..ue se f i j e n  en e l  duodr-o do c .o r 

a z a d ó n ,  o U S  intereses in terca lados ,  en su caso o d. d^ora ,
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toaoj loa demás gastos ooasionados por e l  otorgamiento del p r^ ^ té ' " c o n t ra  

to.=ús.a :̂dO JauTIlóA; ^n lo  no prev is to  en e l  presente contrato, se e s ta rá ' -  

a lo  dispuesto en los al^tr,tutos y .Reglamento del Banoo d .  c r íá i to  L¡^oal de 

España aprobados por Pj í . d . d . de 22 de Ju l io  de 1925 y 9 de agosto d. 1926. 

y sn las demás - ispcsiaiones vigentes; y por lo  tanto, oonforae oon lo  es- 

tableoi .o en el art^ 65 d. dichos Estatutos, la corporaaián prestatar ia  -  

part ic ipará  en los benefic ios u . l  Banoo m  la forma,^ cuantía y pmporaión- 

pr.V is tas en a,uel a r t í cu lo  y en el 10  ̂ dal S.D.Ley d. 23 de may. de 1925. 

Tombián será Ce aplicacián lo  dispuesto por la orden C. 2 de marzo de 19i3 

^B.C.del de 12 del lismo mesj, y , por tanto, aurpiendo lo  estableo t  o- 

en el arta, ju  Oreden, los  gastos ;ue pudieran origina. las -

comprobaciones a. r e f  -.re .1 pár nafa 2 a de la cláusula 4^. eerán a

cargo . e l  B a n o o , - ^ £ j o  C CTCYA: Teniendo .n cuenta lo  dispuesto .-or el R .D .-  

de 22 da j u l i o  da 1925, aprobatorio de los Estatu to ,  da esta I n . t í t u c iá n , -  

y al arta 53 da los mis:,os, la Corporaoián contratante sa compromete a con 

aisnarv en los ..nuncios d . subasta o concurso para la e j  .cuaión de las —  

obras, .̂ ue as satisfacen con el importe del pré.tamo contratado, en el l u - -  

Sar correspondiente ¿a aiaho nuncio re ferente  a laobligaaián dalos l i c i t a  

dores de c o n s t i tu i r  como preliminar a la presentacián d. los  p l iegos  la  — 

f íonza correspondiente el pár afo .púa sigue:  ̂ Ta-ubián .on admisibles para 

o on s t i tu i r  la fanz provis ional y d e f in i t iva  las cádulas d. crádito j.gCal- 

Por U n . r  Uga Mente la consideración de afectos p ú b l ic o . .DcciUO 

Los Ju.ces y Tribunales co .p . ten tes  para .ntender .en cuentas cuestiones -  

ourjan a co,:secuanoia da la intsrp:^.tación i  so>í̂  contrato, s.rán los  de- 

L¡.^aru _ .í^xjcoNAL DJ TE3CSJPZI; i;C.-C.ns GEISRALES DE ESTE 3 EVI

NIO Y CHED.IS MISdO 500.000 PE3ETAS.=CIZUEULAS.CIMERA: C on -

f i n  de l l e v a r  a cabo la colaboración ofrecida por el B.nco aa crádito  -  

Local de España al Ayimtunicnto de P l^ua .  ‘̂ a l lorca y . establecer nonaas -  

.-.m itón  di f i e l  cumplimiento de las mútuas obligaciones contraida., en.



,1 Contrato preo^dentaf la oitada corporación Mu,nÍGÍpal oonaierta un 

víq io de TB¿¡orer{a oon al S noo da créd ito  Looe.1 d¿ España ¿uü tendrá ±a  ̂

amplit.-.ü, f ina  lidad ,duraoidn y normae da ejecuaion que se a onaretan sn 

Jas presentes estipul.ac iones, todo e l lo  al amparo de lo previsto  en- el — 

ar-t^ 334 d^l D^oreto de 25 de enero da 1C4G, que regula la Ordenación Pro_ 

vis ional de las Corporaciones -  digo Haciendas LOcales^^JjlGWDÁ: ¿ I  Ayunta 

miento de Palma de M H orca  haraingreso en las Cajas de; Banco de lascant i -  

dades - ûe obtenga  ̂ or r  jcaudaoión de ios  r  .cursos afectados en garantía -de 

la oerací^n concertada con e l  Banco de cródito  Local de :¡.spaña, o sea de 

103 aiguUntsa: aj I^posio id  n sobr-J aarnes, b)- Meosio idn sobre Volater ía  

a) ^areahos de .Serviaios de Matadero, d) Derechos de Serv ic ios  de Mercado, 

ya afectados en garantía do le operación fornolizada en escritura páblioa.. 

de 30 de Junio de 1945.== TddDKR'i: .=Ds los fondos ingresados podrá disponer 

el iyuntamisnto en forma r..g lamentar ia, o sea, mediente talones susoritos -  

por el Depositario y e l  I^^Urv.ntor, con el v is to  bueno d . l  I r .A loa l .  .. n 

la fe  ha del respeot iv .  venali isnto tr im estra l ,  e l  Banco de jród i to  Lgoa-1- 

de Dapaña adeudar^ n  la cuanta do Tesorería el importe d . l  mismo con arre 

glo a lo  pr v is to  en la Cláusula 5  ̂ dU Contrato p H n c ip a l .=  JCT.m' Para 

la debida oo probación, el Sr. Interventor Uvnialpal o s r t i f ia a rá  con re fe 

rencia a los  dias 15 y Último de cada mes y con espec if icac ión  de co n oe p -  

tos, IsS cantidades intervenidas ,ue hayan ingresado en la Depositario nu- 

n ic ip o l ,  pmeedentes do los recur.os  que comprende este Cerv ic io  en las 

respsctivas ^uincenas.= ^m T A .= ía s  d isposiciones de fondos, segúr. lo pre

v isto  0̂  la Cláusula Tercera, serón atendidas por e l  S_noo. aiín cuando no- 

hubiere saldo anda cuenta de Tesorería, admitiendo un descubierto mdximo- 

¿Uo no podrí exceder d- 500.000 pesetas.Las órdenes en descubierto deb.ran 

cursarse con un preaviso de cinco dias.=^^XT.U Trimestralmente se hará l i -  

ruidoación del saldo de la cuenta de Tesorería con el in U rés  á . l  cuatro por 

.u n to  onuol, sobr. io s  saldos dsudorss n is ia som^cín ds o ' lO  trimes 

t ra l  sobre 1 importe del cród ito  desde la fecha .e  la aportura usi . . s . o .  

^DPTIMA.Xn el caso de que .x is t ie ra  descubUrto en la cu.nta al f i n a i—  

sar cada tr imestre ,  e l  Ayuntamiento ée^drá obligado a l iq u id a r  dicho d.sou J 

:,ierto  en e l  plazo más próximo dentro dal tr imestre inmediato a cuyo f i n  -  

no odró d ispo.or d. oantido.. aipuno de los  . . s  ingresen, procedentes de -  

■ l o :  recursos sehalodos en la est ipulación segUida hasta .Uo queden n ive la -

i
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^  o  ^

U/ Wc-r
ardas la  aeaoubierto^Sí don días

el r i fe r ia e  l e l Z i r .  . l e e l e e l í e  a .  l a  aaan ta . \ ^ \ ^ J l i a . i

do el preo dente descubierto en su totalidad, con los r% ^^^os^^^ceban  

ingresarle diariamente prooa.d.ntes de lo^ conceptos ini.ih 'dvf 'f 'e l  Ayun 

tamiento destinara oantida. cufio isnte ae oualesqu ira otro^ rsaursos pa

ra que quede tot -.Imente saldado dentro de dicho • trimestre. Hi no lo hí__

ciera asi,  el Banco tendrá,derecho a exigir  por la Via se aprtmio, en -  

lor tJrminos en que está faaultado, la cantidad en descubierto y, además 

considerará K-iod if io  aáo este contrato en el -sentido ce no admitir descu

bierto alguno, dejándose, por tanto, sin efecto la cláusula 5^. Bl Banco 

podrá ver i f ica r  el adeudo si- la cuenta de Tesorería del importe de los -  

venomientos ..oí dozavas partes, cuando se produjera el casa previsto en-  

sl para-jfo I j.'I.=COí^AVA.=L oondioián establecida admitiemo e l  désoubier 

to en la cuenta de Se^oreri.. podrá s-.r anulada en su totalidad o reduci

da en su cu ntía por oml-^uiera de las partes, previa not.ficaéidn con—  

preaviso d. tres me^es.También puede ser ampliado por el ‘jarico el margen 

ae crédito, oi así  lo estimara, d-^ntro del tope legal del 15 J  del p r .—  

su uesto ordinario, ¿n e l  caso previsto de supre.ián d. crédito, también 

oeuará el Ayuntamiento en la facultad de disponer du lo fondos ingresa

dos; pero al cubrirse el importa del vencí miento anual, podrá el Ayunta

miento dejar, de efectúa- el impresa de fondos hasta el primer día del —  

año siguieute.^qoVjcliA. P^ra el desarrollo ae este Servicio el a neo seña 

lará un establecimiento de Crédito en la Ciudad de Palma de .Ulillorca  -I 
lue le representará en la recogida y entrega de fon.os y al cual le s e -  

r-án asiladas aquellas funci ones que esta Institucián acuerae conferirle ,  

para aseguran laperfedtd norm-lidad en los Servicios a que se  re f ieren  -  

las presentes esti. ul sai ones. =03 CIMA: Jete contrato de Tesorería tendr',  

por lo maios. de dur.cián el tiempo que t rde el Ayunt-vaiento en re-^mbol 

 ̂ 1 Banca de cuanto le  ad^de por virtuu del micao y como consecuZ

o U  del de préstamo precudente.=aU03ailíl:Pra la debida compmbcián y or-  

aen del S erv ic io , los  fondos qv. se rec :uden-.,or el Ayunt miento se .ntre 

sarán al B.mco mediante facetara triplicada en 1. cual se reseñarán p o r Z  

oonceptos las cantidades objeto d .  ingreso. Sin perjuicio de ei 'yun

\
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t:mí<jnto pu^d: q/eotu:.?'- lós  ingp3>^o  ̂ ai ri:.m¿ntef ¿dr-x oblig .áo :lis:\r 

estos ingresos en el p r ine r  áia hábil de aada ô -̂ nana, respeoto de los  ín 

grecos efeotú:idos en la inmediata :n te r io r jy ,  Guanaa no los  hubiere, se- 

entregará fac tura  negativa»—iJUODJQI!d\: d!l s i  o acreedor de 1- gue], ta de 

‘■^[esorería devengara el interés que se convenga, íuj no podrá s^r ¿n/trior 

al máximo establecido para las cuentas ooi ri'^ntes b^'.carias a la v is ta ,== 

Dd:cxjis0 T2F:CU¿J:di* don de aplicaoián este convenio adicional las condic io 

nes previstas en l:.s j láusulas Décimo tercera , DéoPnoquinta y Décimo sex

ta d-2 Oontr to pr inc ipal ,=ADJOIGN.iL: Al ponerse en ejecución este Servi

cio,.puedará sin afecto el ^ue actualmente existe con e l  Bjnco de yréu.ito- 

Local de España como oans^^cu^ncia uel Contrato formalizado en escr i,tura— 

pdblica de 30 Junio de 1945,»»

Se faculta, al Sr, Alcalde Seguidamente y a propuesta del Jr. ^^evia, s^
par-- suscribid- la esc r i tu  , , ,  7
ra pública que en su d ia -  acuerda facu l ta r  al Jr, Alcalde para la firma
habrá de otorgarse,--------  .. ,.  ̂ u

de 1 escr i tu ra  éúblioo. ^ue en su día habra—

de -íorgxro-^ como oo nseouencia del Contrato de préstamo entre est. Oorpo-

rocián y ^1 B .neo de Crédito Loco! de E3p.iú.i,qv^ f igu ra  tran-..Qrito, y en-

el caso de que no pudieses a s i s t i r  p ra f irm^ dicho socwi^nto el re

presentante de este Ayuntmi^nto en Madrid, Pon B a s i l io  M r t i  B : l l e e t ^ , f  a

oultindoae, ígaalm.nts, a 1 A loa ld í  - para otorg r  a favor J i  ¿ s n ,  a tal

efecto,  la oportuna escr i tu ra  de poder, »

Y en este estado y no h hiendo más asuntos de que tratar ,  siendo las 

o tor.-e y oinoo minuto., s i  j r .p r e s ia e n t .  lev  nta la aesidn de la íu s  ae- 

extiendi la preaente aota en ouatro ouadernil los cl  ̂ papel sellado de la -  

al ee Jeptima, debidamente reintegradas aua a.gundae partea, ouyoa num.ro^ 

son 35.885-S5.88á-35.38a y 35.886, gue firman todoa loa laiatentea al acto

y aSP-TIIfTCC-
El íímiCAEul ,

9
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LE 1946,

-n la Ciudad ds Pa l’,.a >í-lloraa, Capital d iT á '^ ^ T u L T T T r ^ j

^i^ndo la hara doos y t re in ta  minutos d . l  dia ocho de mayo de mil nov.eien

t ° “ sonstituyo en ej Sal án de Sesiones de esta casa -

consis tor ia l  con el Jr.^la-adc Don Juan a o l l  Puster, al objeto ,.e o . leb ra r  

^i-n  or.^.naria sn jn - i^ r a  ooavoQat'^via. oomo quiera han tran^au-^ 

'•r-iao juina, minutos sin que haya nd:ier..d. Oonoejales su^ io i .n te  para pode 

oe.obrar 1 , habiendo presentado exausa legal lo^ han dejado da a s is t i r


